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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores al Decreto 30/2008, de 7 de marzo, por el 
que se modifican la estructura orgánica y las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la Consejería 
de Educación. (2008040051)

Advertido error material en el Decreto 30/2008, de 7 de marzo, por el que se modifican la
estructura orgánica y las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Educación (DOE n.º 51, de 13 de marzo), se procede a
efectuar la siguiente rectificación: 

En el Anexo I, donde se relacionan las creaciones de puestos de trabajo de personal funcio-
nario, en la página 6199, respecto al puesto con código 38670410, en la columna de Obser-
vaciones, debe consignarse las claves “O.A.P.” (Otras Administraciones Públicas) y “A.E.”
(Administración Educativa).
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN de 19 de marzo de 2008 por la que se modifica parcialmente la
Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se convocaron becas de
especialización, formación y perfeccionamiento en diversos ámbitos de la
Consejería de Cultura y Turismo. (2008050091)

Por Orden de 20 de febrero de 2008, de la Consejería de Cultura y Turismo, se convocaron
ocho becas de especialización, formación y perfeccionamiento en las que se establecían las
distintas líneas de investigación y las correspondientes titulaciones académicas requeridas
para participar en el proceso de selección.

En la línea de investigación denominada “Estudio y Análisis de la gestión en museos locales y
comarcales (museos de identidad) pertenecientes a la Red de Museos de Extremadura” se
requerían las titulaciones de Licenciado en Arqueología, en Antropología Social y Cultural o
en Historia de Arte. 

Sin embargo, se constata que por error material, en lugar de indicar “Licenciado en
Arqueología”, debe figurar “Licenciado en Historia” y, además se debe incluir la Licenciatura
en Humanidades.

Por todo lo cual, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Modificar el Anexo I de la Orden de 20 de febrero de 2008, de la Consejería de Cultura y
Turismo, por la que se convocaron ocho becas de especialización, formación y perfecciona-
miento, en el sentido de incluir respecto de la línea de investigación denominada “Estudio y
Análisis de la gestión en museos locales y comarcales (museos de identidad) pertenecientes
a la Red de Museos de Extremadura” las titulaciones de Licenciatura en Historia y Licenciatu-
ra en Humanidades, dejando sin efecto la titulación de Licenciatura en Arqueología.

Artículo 2.

Establecer un plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura, para que los interesados
que, exclusivamente, posean las Licenciaturas en Historia y Licenciatura en Humanidades,
puedan presentar la solicitud de participación en el proceso de selección de la citada línea
de investigación.

Mérida, a 19 de marzo de 2008.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se adjudican provisionalmente los destinos del
concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros,
convocados por Resolución de 30 de octubre de 2007. (2008060792)

Por Resolución de 30 de octubre de 2007 (DOE núm. 128, de 6 de noviembre) de la Direc-
ción General de Política Educativa, se convocó concurso de traslado y procesos previos en
el Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educación
Infantil, Primaria y Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Educación de
Adultos y Equipos Generales y Específicos, dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación.

La base trigésima sexta de la citada convocatoria establece que las vacantes se adjudica-
rán provisionalmente en base a las puntuaciones asignadas a los concursantes y con arre-
glo a las peticiones realizadas por los mismos, para que de acuerdo con esta adjudicación
provisional los interesados pudieran presentar reclamaciones o desistir de la participación
en el concurso.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones que tengo atribuidas por
delegación de competencias de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura (Resolución de 17 de julio de 2007, DOE núm. 85, de 24 de julio),

R E S U E L V O :

Primero. Ordenar la exposición de las adjudicaciones provisionales a partir del mismo día de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación.

Segundo. Conceder un plazo de reclamaciones de 8 días naturales, a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Asimismo, durante este plazo, los maestros que lo deseen, hayan alcanzado o no destino
provisional, podrán desistir de su voluntaria participación en las convocatorias. Los que
hayan concurrido a más de una pueden desistir de una sola, de varias o de todas en las
que hayan participado. La admisión del desistimiento produce baja automática en la
convocatoria o convocatorias de que se trate y, en el supuesto de haber obtenido destino
provisional, éste será anulado y adjudicado en la resolución definitiva, al concursante
que corresponda.
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Al ser irrenunciables los destinos alcanzados en la resolución definitiva, no se admitirá desis-
timiento alguno que no se haya presentado en el plazo anteriormente mencionado.

Las reclamaciones y desistimientos, dirigidos a las Delegaciones Provinciales de Educación
de la Consejería de Educación, se presentarán dentro del plazo que se señala, en el
Registro General de la Consejería de Educación, en las Delegaciones Provinciales de
Educación o en las oficinas a que alude el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Estas oficinas deberán remitir, en el plazo de veinticuatro horas a las respectivas Delegacio-
nes Provinciales de Educación donde tengan destino, las reclamaciones y desistimientos
presentados por los interesados.

Tercero. Las Delegaciones Provinciales de Educación se abstendrán de dar traslado a los inte-
resados de esta Resolución, ya que quedan oficialmente notificados con la publicación de la
misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio de 2007),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico,
planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008060698)

Habiéndose firmado el día 22 de febrero de 2008 Convenio Marco de Colaboración entre
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de
control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, a 14 de marzo de 2008.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE
PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO, PLANES DE CONTROL DE

TENSIÓN Y DE LIMPIEZA DE MÁRGENES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Mérida, a 22 de febrero de 2008.

REUNIDOS

El Sr. D. IGNASI NIETO MAGALDI, Secretario General de Energía, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre,
por el que se establece la tarifa eléctrica para 2006. 

Lunes, 31 de marzo de 2008
7822NÚMERO 61

III OTRAS RESOLUCIONES



El Sr. D. JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA, Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y conforme a lo dispuesto en el
artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, habiendo sido autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el 11 de febrero de 2008.

En función de sus respectivos cargos:

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, reconoce
que “La Administración General del Estado establecerá las líneas de actuación en materia
de calidad del servicio, tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en
consumo final como en las zonas que, por sus características demográficas y tipología del
consumo, puedan considerarse idóneas para la determinación de objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán programas de actua-
ción en colaboración con las comunidades autónomas que, sin perjuicio de otras medidas,
podrán ser tomados en consideración para el reconocimiento de costes a efectos retributi-
vos, previo informe de la administración competente para autorizar las instalaciones de
distribución correspondientes, en el que se constate que dichas inversiones responden a la
consecución de los objetivos de calidad previstos”.

2. Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la
Ley, establece en el apartado 1 del artículo 107 que: “Las empresas distribuidoras podrán
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde tengan dificultad
temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, presentando a la vez un programa
de actuación temporal que permita la corrección de las causas que lo originen. Estos
programas se podrán incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrifica-
ción y mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la tarifa
mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de Economía, las Comunidades
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las empresas distribuidoras”.

Y a continuación en el apartado 2 se fijan los criterios y orden de prioridades para efectuar
el reparto de la cantidad anual que en su caso se fije en la tarifa, de tal forma que ningu-
na zona pueda estar incluida en estos planes más de dos años debiendo estar financiados
por las empresas distribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversiones
que se realicen.

3. Por otra parte, el Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, por el que se establece la
tarifa eléctrica para 2006, en su artículo 4 sobre planes de calidad de servicio establece:

“De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y su normativa
de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2006, dentro de los costes reconocidos para
la retribución de la distribución, una partida específica que no podrá superar los 90.000
miles de euros con objeto de realizar inversiones en instalaciones para mejorar la calidad
del servicio en zonas donde se superen los índices de calidad establecidos para la activi-
dad de distribución. 10.000 miles de euros se destinarán a planes para realizar la limpieza
de la vegetación de las márgenes por donde discurran líneas eléctricas de distribución.
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La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofinanciación con las Comu-
nidades Autónomas o Ciudades Autónomas, mediante Convenios de Colaboración que
contemplen planes de mejora de calidad de servicio suscritos entre la Secretaría General
de Energía, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las Comunidades y Ciudades
de Ceuta y Melilla que incluyan inversiones en instalaciones de distribución en las zonas
citadas.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de depósito a estos efectos
y la comunicará mediante Circular publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, donde irá
ingresando en cada liquidación la parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá
liquidando a las empresas distribuidoras previa autorización de la Dirección General de
Política Energética y Minas una vez realizada la puesta en marcha de las instalaciones
incluidas en los convenios citados”.

Y más adelante, la disposición adicional décima, sobre ingresos procedentes de la factura-
ción de energía reactiva de las tarifas de acceso establece:

“A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 9 del Real Decreto 1164/2001, de 26
de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribu-
ción, los planes de control de tensión que realicen las empresas distribuidoras para
cumplir los requisitos de control de tensión exigidos a las mismas respecto a la red de
transporte, deberán ser incluidos, en su caso, en los Planes de calidad a que hace referen-
cia el artículo 4 del presente Real Decreto”.

4. En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal definido en la Ley del
Sector Eléctrico, con la aplicación de los reales decretos citados y los criterios expuestos,
permitirá una financiación adecuada a determinadas inversiones en instalaciones de distri-
bución en zonas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que contribuirán a lograr
una adecuada calidad de servicio en las mismas. 

Estas inversiones permitirán desarrollar las actuaciones aprobadas por el organismo
responsable de la comunidad autónoma dentro de cada uno de los programas de actua-
ción temporal diseñados por las empresas del sector en sus respectivas zonas de distribu-
ción para la consecución de la calidad exigible conforme a la vigente legislación, todo ello
al amparo del artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000 ya citado.

5. La Administración General, en uso de las competencias a que se refiere el artículo 149.1,
25.ª de la Constitución Española.

6. La Comunidad Autónoma de Extremadura en uso de las competencias a que se refiere
el artículo 8.9 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25
de febrero.

Por lo expuesto, ACUERDAN suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.

Incluir dentro del Plan de Calidad de suministro de energía eléctrica a realizar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura las obras de los programas de actuación temporal en distribución
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para la mejora de la calidad del servicio, aprobadas por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, planes de control de tensión al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional
décima del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, y planes para realizar la limpieza de
la vegetación de las márgenes por donde discurran líneas eléctricas de distribución, según esta-
blece el artículo 4 del citado Real Decreto 1556/2005. Estas obras figuran en los anexos I, II y
III del presente convenio, respectivamente. Asimismo, el convenio tiene como objeto definir el
modelo de cofinanciación entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las correspondientes empresas distribuidoras en el territorio.

SEGUNDA. FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS.

La inversión total de las obras a realizar al amparo de lo dispuesto en el programa de actua-
ción temporal contemplado en la cláusula anterior asciende a 13.284.823,39 euros,
8.738.538,39 euros destinados a planes de mejora de calidad, 2.184.634 euros destinados a
planes de control de tensión y 2.361.651 euros destinados a planes de limpieza de limpieza
de los márgenes por los que discurran líneas eléctricas de distribución.

La financiación de estas obras será la siguiente:

— Con cargo a la tarifa para 2006, la cuantía total ascenderá a 2.730.374,81 euros, reparti-
da entre los planes de la siguiente forma:

• 1.617.503,57 euros, destinados a obras para mejora de calidad.

• 404.375,94 euros, destinados a obras para planes de control de tensión.

• 708.495,30 euros, destinados a obras para planes de limpieza de vegetación.

— Con cargo a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cuantía total ascenderá a
2.021.879,51 euros, repartida entre los planes de la siguiente forma:

• 1.617.503,57 euros, destinados a obras para mejora de calidad.

• 404.375,94 euros, destinados a obras para planes de control de tensión

— Con cargo a las empresas distribuidoras la cuantía total ascenderá a 8.532.569,08 euros,
repartida entre los planes de la siguiente forma:

• 5.503.531,25 euros, destinados a obras para mejora de calidad.

• 1.375.882,12 euros, destinados a obras para planes de control de tensión 

• 1.653.155,70 euros, destinados a obras para planes de limpieza de vegetación.

En consecuencia, la financiación de cada una de las obras realizadas correspondientes a los
Planes de mejora de calidad y de control de tensión, así como los Planes de limpieza de la
vegetación de las márgenes por donde discurran líneas eléctricas de distribución será calcu-
lada de acuerdo con la siguiente clasificación:
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PORCENTAJES DE FINANCIACIÓN DE CADA UNA DE LA OBRAS

CCAA TARIFA 2006 EMPRESA

Planes de mejora de calidad 18,51 18,51 62,98

Planes de control de tensión 18,51 18,51 62,98

Planes de limpieza de arbolado 0% 30 70

El pago de la ayuda correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura se hará a
cargo de la aplicación presupuestaria 15 02 722A 770 00 código de proyecto
2008.15.02.0021 00 (Mejora de la calidad del suministro eléctrico), y superproyecto
2008.15.02.9003 (Infraestructura eléctrica), con el siguiente desglose por ejercicios:

— Ejercicio 2008: 500.000,00 euros.

— Ejercicio 2009: 1.521.879,51 euros.

TERCERA. PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES Y LIQUIDACIÓN.

1. Justificación de las obras y liquidaciones con cargo a la tarifa 2006.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Junta de Extre-
madura remitirá a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, las certificaciones de las obras realizadas conforme a lo
establecido en el presente Convenio para los planes de mejora de la calidad y control de
tensión, así como sus correspondientes actas de puesta en marcha, junto con el informe
donde se constaten los objetivos de calidad previstos de acuerdo con el artículo 48.2 de la
Ley del Sector Eléctrico. En el caso de los planes de limpieza de los márgenes por donde
discurren las líneas eléctricas de distribución, la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de la Junta de Extremadura remitirá a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, las certificacio-
nes de las actuaciones realizadas. La Dirección General de Política Energética y Minas las
remitirá a la Comisión Nacional de Energía para que efectúe las liquidaciones correspon-
dientes a las empresas distribuidoras con cargo a la cuenta abierta en régimen de deposi-
to para estos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto por
el que se establece la tarifa eléctrica para 2006. 

La fecha límite para presentar la última de las certificaciones de las obras realizadas y sus
correspondientes actas de puesta en marcha con cargo a la cuantía de la tarifa 2006, será
la fecha de expiración de vigencia del presente convenio.

2. Justificación del gasto de la aportación de la Comunidad Autónoma y forma de pago.

Las empresas distribuidoras deberán aportar a la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de la Junta de Extremadura por cada obra contemplada en el
presente Convenio Marco la siguiente documentación justificativa, original o copia compul-
sada, que deberá haber sido emitida durante la vigencia del Convenio:

A. Obras contenidas en los Planes de Mejora de la Calidad y Planes de Control de Tensión
del servicio eléctrico:
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a.1. Certificación de ejecución de obra donde queden indicadas las aportación totales y
porcentuales realizadas por la Tarifa 2006, la Comunidad Autónoma de Extremadura
y la empresa distribuidora, así como el desglose, mediciones y valoración de las
partidas ejecutadas. El certificado de ejecución de obra deberá quedar firmado,
rubricado y sellado por el técnico director de la obra y por la empresa distribuidora.

a.2. Acta de puesta en marcha de la obra, en aquellas obras donde no sea necesario el
acta de puesta en marcha, según la legislación vigente, se aportará por la empre-
sa distribuidora una memoria de la obra realizada.

a.3. Facturas desglosadas por el importe total de la inversión realizada. En el caso de
que la obra sea ejecutada por la propia empresa distribuidora mediante recursos
propios deberá aportarse facturas de la adquisición de materiales, alquiler de
maquinaria, etc. que hayan sido necesario utilizar o adquirir y una memoria valo-
rada de la obra realizada.

a.4. Informe donde se constaten los objetivos de calidad previstos con las obras inclui-
das en los Planes de Mejora de la Calidad y Planes de Control de Tensión del servi-
cio eléctrico y ejecutadas, todo ello de acuerdo con el artículo 48.2, de la Ley del
Sector Eléctrico.

El pago de la ayuda correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura se
efectuará previo certificado favorable de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera una vez que se haya comprobado el cumplimento
por parte de la empresa de todo lo indicado en el presente convenio marco y en
los acuerdos particulares a firmar por la Comunidad Autónoma de Extremadura y
las empresas distribuidoras en el ámbito del presente convenio.

La fecha límite para la presentación de la documentación justificativa de las obras
ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la
Junta de Extremadura para su comprobación y liquidación a cargo de los ejercicios
2008 y 2009 será del 15 de noviembre de los años citados.

B. Obras contenidas en los Planes de Limpieza de Vegetación en Márgenes donde discu-
rran las líneas eléctricas de distribución:

b.1. Certificación de las actuaciones realizadas, debiendo quedar éstas detallada,
desglosadas y cuantificadas por tipo de actuación.

La fecha límite de presentación de la documentación justificativa correspondiente
a estos planes por parte de las empresas distribuidoras ante la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Junta de Extremadura será de
un mes antes de la finalización del presente convenio marco.

CUARTA. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

Sobre las obras, certificaciones e informes recogidos en este convenio, la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el órgano
competente de la comunidad autónoma podrán realizar las inspecciones y controles o solici-
tudes de información que considere convenientes directamente o a través de la Comisión
Nacional de Energía.
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QUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa. Se regirá por las estipulaciones en él conteni-
das y, en lo no previsto en estas, así como para la resolución de las dudas que pudieran
presentarse, por los principios del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por la que
se aprueba la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del
mismo se intentarán resolver de mutuo acuerdo. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo,
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEXTA. VIGENCIA.

La vigencia del Convenio será de dos años a contar desde la fecha de su firma sin perjuicio
de que si existiera partida tarifaria en años sucesivos pueda ser prorrogado en los términos,
cuantías y obras que se establezcan de común acuerdo, siempre que ninguna de las zonas
esté incluida en un plan más de dos años, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107.2.b)
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

En todo caso, podrá finalizar por:

— Finalización de los trabajos con anterioridad a la fecha límite de vigencia del Convenio.

— Denuncia fehaciente de alguna de las partes comunicada al menos con un mes de antelación.

— Incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones previstas en el mismo.

SÉPTIMA. DESARROLLO DEL CONVENIO.

Este Convenio se desarrollará mediante Acuerdos Particulares de Colaboración con cada una
de las empresas distribuidoras donde se definan programas temporales de mejora de la cali-
dad aprobados en la comunidad autónoma. En cada uno de dichos acuerdos particulares se
incluirán las obras integradas en los mismos de las relacionadas en los Anexos al presente
Convenio, mediante relación contenida asimismo en Anexos al acuerdo correspondiente. Para
la aplicación de este Convenio, los acuerdos deberán ser remitidos a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en un plazo máxi-
mo de 15 días desde su firma y contenidos dentro de la vigencia del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en cuyo contenido se afirman y ratifi-
can, suscriben el presente acuerdo por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados.

El Secretario General de Energía, Fdo.: Sr. D. Ignasi Nieto Magaldi.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo: Sr. D. José Luis Navarro Ribera.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 400 kW. Expte.: GE-M/110/06. (2008060740)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Jesús Pérez Escudero,
con domicilio en C/ Hospital, n.º 17, 10800, Coria (Cáceres), solicitando la autorización
administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios
establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Jesús Pérez Escudero, de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 400 kW nominales, constituida por 4 instalaciones indivi-
duales de 100 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conectados
a un transformador de 630 kVA con relación de transformación 20/0,4 kV, alojado en el
interior de caseta prefabricada.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 1 C.T. de tensión 1x630 kVA, con relación de transformación 20/0,4 kV.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 1, parcelas de la 83 a la 86 y de la 91 a la 95 del término municipal de
Moraleja (Cáceres).

— Promotor: Jesús Pérez Escudero.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
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Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de
conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 13 de marzo de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo de
Derivados del cemento de la provincia de Cáceres, por la que se establece
la revisión de las tablas salariales del año 2007 y las tablas salariales para
el año 2008. Expte.: 10/011/2008. (2008060692)

Visto el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Derivados del
Cemento para la provincia de Cáceres, por la que se establece la revisión de las tablas salariales
del año 2007 y las tablas salariales para el año 2008, (código de Convenio n.º 10/0007/5),
suscrita con fecha 15/02/2008 de una parte, por FECONS, PYMECON y ALFAMEX en representa-
ción de las empresas del sector y, de otra por la MCA-UGT y FECOMA-CCOO en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores (BOE 29-03-95); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); y el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE 27-2-96),
esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 5 de marzo de 2008.

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE DERIVADOS DEL 
CEMENTO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES 2007-2011

REVISIÓN SALARIAL AÑO 2007 – TABLA SALARIAL AÑO 2008

En Cáceres, y en la sede de FECONS, sita en calle San Pedro, 2, de esta capital, siendo las
10:30 horas del día 15 de febrero de 2008, se reúne previa convocatoria, la Comisión Parita-
ria del Convenio Colectivo Provincial para la actividad de Derivados del Cemento, con asis-
tencia de las siguientes personas:

Por FECONS:

D.ª Pilar Acosta Llera.

D. Pedro Núñez Leal.

D. Víctor Valiente Borreguero.
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Por PYMECON:

D. José Luis Iglesias Sánchez.

Por ALFAMEX:

D. Octavio Pérez Moreno-Acevedo.

Por MCA-UGT:

D. Miguel Ángel Rubio Ramos.

D. Miguel Talavera Gilete.

Por FECOMA-CCOO:

D. Máximo Villa González.

D. Jacinto Mellado García.

El objeto de la reunión es la revisión de las tablas salariales del año 2007, conforme a la
desviación del IPC de dicho año, y a las remuneraciones económicas mínimas sectoriales del
propio año, siguiendo los acuerdos tomados por la Comisión Paritaria de Interpretación del IV
Convenio General de Derivados del Cemento, en su reunión habida en Madrid a cuatro de
febrero de 2008.

Abierta la sesión, tras el correspondiente debate, los reunidos llegan a los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. REVISIÓN 2007.

Sobre las tablas del año 2006, que sirvieron de base de cálculo para obtener las de 2007,
se aplicará una actualización del 2,20%. La cantidad así obtenida, por cada categoría o
nivel, será el importe de la revisión económica como consecuencia de la desviación del
IPC de 2007.

Este importe se adicionará a las tablas que han estado vigentes en 2007, y el resultado así
obtenido, será la base de cálculo para el incremento del año 2008.

SEGUNDO. TABLAS SALARIALES REVISADAS 2007. 

Se acompañan como inseparables a la presente acta, las tablas salariales para el año 2007
REVISADAS, expresivas tanto de las operaciones anteriormente mencionadas, las cuales
tienen efectos retroactivos a 1 de enero de 2007.

TERCERO. TABLAS SALARIALES AÑO 2008.

Una vez revisadas las tablas salariales del años 2007, éstas se incrementan en un 2% (IPC
previsto) más el 1,4%, total 3,4% a las cantidades resultantes se le incrementa el acerca-
miento al Salario Mínimo Sectorial (SMS), para las categorías que aún se encuentran por
debajo del mismo siendo este el tercer año de los cuatro en los que hay que confluir el SMS.
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El resultante de estas operaciones determinan las tablas salariales del año 2008, que tendrán
efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2008 y que forman parte inseparable de este
acta como Anexo I.

CUARTO. REVISIÓN SALARIAL.

Si al 31 de diciembre de 2008, el IPC real supera el previsto por el gobierno (2%), sobre el
exceso se efectuará una revisión con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2008.

QUINTO. ATRASOS.

La liquidación de pago de atrasos a que da lugar las tablas revisadas de 2007, cuya cuantía
anual se adjunta como Anexo inseparable a la presente, así como los del año 2008, se harán
efectivos como máximo dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación de
estos acuerdos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

SEXTO. Se faculta a D. Víctor Valiente Borreguero, para que lleve a cabo los trámites oportu-
nos para el registro y publicación de estos Acuerdos.

Leído y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman en el lugar y fecha expre-
sados en el encabezamiento.
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Extrecar, S.L., de
Cáceres”. Expte.: 10/012/2008. (2008060688)

Visto el contenido del Convenio Colectivo de la empresa Extrecar, S.L. de Cáceres (código de
Convenio n.º 10/0080/2), suscrito con fecha 3-3-2008 de una parte, por el representante de
la empresa en representación de la misma y, de otra, por el delegado de personal en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 29-03-95); art. 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo
(BOE de 6-6-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en
materia laboral (DOE 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 10 de marzo de 2008.

El Director General de Trabajo,

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA EXTRECAR, S.L., AÑO 2008

Artículo Preliminar.

El presente Convenio Colectivo se formaliza conforme al Estatuto de los trabajadores, con el
fin de fomentar el espíritu de Justicia Social, mejorando el nivel de vida de los trabajadores e
incrementando su productividad.

Artículo 1. Partes que lo conciertan. 

Suscriben el presente Convenio, por una parte la Dirección de la Empresa representada por
D. Antonio García Gutiérrez y por la otra el representante legal de los Trabajadores D. Deme-
trio Pérez Guerra, asesorado por D. Raimundo Medina López en nombre del sindicato UGT.
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal.

Artículo 2. Ámbito funcional. 

El presente Convenio afectará al centro de Trabajo de la Empresa, situado en Cáceres, Ctra.
de Mérida Km 215. 
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Artículo 3. Ámbito territorial.

De acuerdo con lo establecido en el art. 85-2 del Estatuto de los Trabajadores, el ámbito territo-
rial del presente Convenio es de la Empresa “EXTRECAR, S.L.” de Cáceres, en sus centros de
trabajo antes mencionados y los que durante su vigencia se puedan abrir en la provincia. 

Artículo 4. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores de la plantilla de la Empresa en el
momento de su entrada en vigor y a los que se contraten durante la vigencia del mismo en
el ámbito territorial establecido en el art. 3 de este acuerdo. 

SE EXCLUYEN:

— Los cargos comprendidos en el apartado C del núm. 3, del art. 1.ª del Estatuto de los
Trabajadores.

— Los cargos comprendidos en el apartado a) del núm. 1, art. 2.

— En todo caso el Director y el Comptroller del Centro de Trabajo.

Artículo 5. Ámbito temporal, prórroga y denuncia.

La duración del Convenio será de un año, iniciándose su vigencia el día 1 de enero del 2008
hasta el 31 de diciembre del 2008.

El presente Convenio tendrá una vigencia, a todos los efectos, de un año, entrando en vigor,
cualquiera que sea su fecha de publicación en el BOP o en el DOE, el día 1 de enero de 2008,
siendo su duración hasta el 31 de diciembre del 2008, retrotrayéndose a efectos salariales al
1 de enero del 2008. 

Este Convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 1 de enero del
año 2009, sin necesidad de denuncia escrita.

Las Tablas Salariales del año 2008 serán publicadas por la Comisión Paritaria del Convenio
dentro de los 30 días siguientes a la publicación del IPC oficial del 2008, respectivamente, en
el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 6. Designación de la Comisión Paritaria. 

Se acuerda la creación de una Comisión como órgano de interpretación, arbitraje, concilia-
ción y vigilancia del convenio.

La Comisión Paritaria estará integrada por D. Antonio García Gutiérrez, en representación de la
Empresa, y por D. Demetrio Pérez Guerra Parra, en representación de los Trabajadores. Todos
ellos elegidos de los que integran la representación de la Comisión Deliberadora del Convenio.

Esta Comisión Paritaria en su primera reunión, nombrará de entre sus miembros a un Presi-
dente y a un Secretario, y establecerá su Régimen de Funcionamiento Interno.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir asesores con voz pero sin voto por cada una de
las partes representadas en dicha Comisión.
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Las funciones de esta Comisión son las siguientes:

1. Velar por la aplicación de lo establecido en este Convenio.

2. Intervención, conciliación y mediación en el tratamiento y solución de las cuestiones y
conflictos de carácter colectivo que se sometan a su consideración, si las partes discor-
dantes lo solicitan expresamente y la comisión acepta la función arbitral, mediadora o
conciliadora.

3. Realizar los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente Convenio.

4. Denuncia del incumplimiento del Convenio.

5. Dicha Comisión se reunirá a petición de instancia de cualquiera de las partes o al menos
una vez al año, debiéndose fijar la reunión como máximo dentro de los cinco días poste-
riores a su petición.

6. Los acuerdos adoptados por la Comisión Paritaria de Control, Desarrollo, Seguimiento e
Interpretación del Convenio obligarán a las partes en los mismos términos que el presente
Convenio, serán recogidos en un acta e incluidos como Anexo del propio Convenio.

7. De todas las reuniones se levantará el acta preceptiva, y sus acuerdos tendrán carácter
vinculante para ambas partes.

Artículo 7. Unidad de Convenio. 

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vincu-
ladas al cumplimiento de su totalidad. El Convenio pactado debe aplicarse con exclusividad
de cualquier otro y constituirá un todo unido e indivisible que se aplicará en cómputo
global y anual.

Artículo 8. Garantía personal.

En caso de que existiera algún empleado que tuviera reconocidas condiciones especiales que,
examinadas en su conjunto, fueran más beneficiosas que las establecidas en este Convenio
para los productores de la misma categoría profesional, serán respetadas dichas condiciones,
manteniéndose con carácter estrictamente personal y solamente para los productores a quie-
nes afecte, en tanto no sean absorbidas o superadas por futuras normas laborales.

Artículo 9. Compensación.

Las condiciones económicas y sociales pactadas en su cómputo anual son compensables, en
su totalidad, con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencia, conten-
cioso-administrativo, convenio sindical, pacto de cualquier clase, convenio individual, usos y
costumbres, concesión voluntaria de la Empresa o cualquier otra causa.

Artículo 10. Absorción.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras que impli-
quen variación, en todos o en algunos de los conceptos pactados, sólo tendrán eficacia si
globalmente considerados y sumados a los vigentes con anterioridad al Convenio superan
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el nivel total de éste. En caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras
pactadas, incluida la fijación de salarios interprofesionales efectuándose la comparación
de forma global y anual.

Artículo 11. Prelación de normas.

Las normas contenidas en el presente Convenio, que se aplicarán con exclusividad de cual-
quier otro, regularán las relaciones entre la Empresa y su personal con carácter preferente y
prioritario a otras disposiciones de carácter general.

Con carácter supletorio, y en lo que no está previsto, se aplicará lo que determine el Estatuto
de los Trabajadores y normas laborales vigentes.

Artículo 12. Organización del trabajo.

La organización del trabajo, con sujeción a la legislación vigente, es facultad de la Dirección
de la Empresa, entendiéndose a estos efectos que el destino o el traslado de los empleados
entre los distintos centros, podrá verificarse dentro de una misma plaza, respetado los
derechos adquiridos.

Si el traslado exige cambio de residencia, se estará a los que establezca el art. 40 del
Estatuto de los Trabajadores.

La movilidad funcional en el seno de la Empresa, que se efectuará sin perjuicio de los dere-
chos económicos y profesionales del trabajador, no tendrá otras limitaciones que las exigidas
por las titulaciones académicas o profesionales para ejercer el trabajo.

En todo caso los traslados quedarán sujetos a la Ley actual.

Artículo 13. Jornada.

La jornada laboral se establece a razón de 1.800 horas efectivas anuales de trabajo, siendo
el total de horas semanales de CUARENTA (40), como se establece en el Estatuto de los
Trabajadores.

El horario de la jornada laboral será el siguiente:

VERANO: Del 1 de abril al 30 de septiembre.

Mañana: de 9 a 14 horas.

Tarde: de 17 a 20 horas.

INVIERNO: Del 1 de octubre al 31 de marzo.

Mañana: de 9 a 14 horas.

Tarde: de 16 a 19 horas.

Artículo 14. Vacaciones.

El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no substituibles por compensación económica,
será de 30 días naturales y deberá comenzar en días laborables. 
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El periodo de disfrute se fijará de común acuerdo entre la Empresa y los trabajadores, quie-
nes podrán convenir la división en dos del periodo total. En todo caso se seguirán los crite-
rios del art. 30 del Estatuto de los Trabajadores.

El disfrute de las vacaciones se efectuará proporcionalmente al tiempo de permanencia
en plantilla.

Artículo 15. Ausencia por enfermedad.

A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad común, controlada por la Segu-
ridad Social, se le complementará, por cuenta de la Empresa, la diferencia existente entre
100 por 100 de la retribución total que para su categoría profesional se establece en las
tablas salariales anexas a este Convenio, más la mejora voluntaria personal y las prestacio-
nes de la Seguridad Social. Esta retribución será percibida por el trabajador a partir del
segundo día de su baja por enfermedad, previo informe favorable del médico de la Seguridad
Social, y se mantendrá mientras dure su situación de incapacidad transitoria.

En todo caso se aplicará la legislación vigente.

Artículo 16. Productividad. 

Los empleados afectados por el presente Convenio se comprometen a conseguir una
productividad que permita compensar las retribuciones económicas y prestaciones Sociales
pactadas en el presente Convenio.

Artículo 17. Salario base. 

Comprende las retribuciones que, en jornada normal de trabajo, figuran en la Tabla de
Salarios anexa.

La subida para este año 2008 será del 2,50%, en el concepto salario base, con revisión del IPC.

Con independencia de los conceptos retribuidos en las tablas salariales la Empresa se
compromete a mantener, durante la vigencia de este Convenio, las mejoras voluntarias no
absorbidas concedidas al personal afectado de la plantilla.

Artículo 18. Antigüedad. 

El personal comprendido en el presente Convenio, cuyo ingreso en la empresa sea anterior al
1.º de enero de 1996, percibirá aumentos periódicos por años de servicio, consistentes en el
abono de TRIENIOS en la cuantía del 5% del salario base correspondiente a la categoría
profesional en la que esté clasificado. Dichos trienios devengarán en el mes que se cumpla la
fecha de ingreso, computándose la antigüedad por las siguientes normas:

A) La fecha inicial para su determinación será la de su ingreso en la Empresa, con la inde-
pendencia de la categoría que ostente en la fecha de ingreso. Excepto las nuevas incorpo-
raciones, según el epígrafe C de este artículo.

B) Para el cómputo de la antigüedad, a efectos de aumentos periódicos, se tendrá en cuenta
todo el tiempo de servicios en la empresa, considerándose como efectivamente trabajados
todos los meses y días en los que el productor haya recibido un salario o remuneraciones. 
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c) Las nuevas incorporaciones desde el 1 de enero de 1996, no devengarán derechos de
antigüedad.

Artículo 19. Gratificaciones extraordinarias. 

Conforme al art. 31 del Estatuto de los Trabajadores, se establecen dos gratificaciones extraor-
dinarias compresivas de los conceptos retribuidos de las tablas salariales, antigüedad y mejora
voluntaria, en su caso, correspondiente a cada trabajador, pagaderas en JUNIO y NAVIDAD.

El tiempo computable para el devengo de cada una de estas pagas será el primero y segundo
semestre del año, respectivamente.

Igualmente percibirán una gratificación en MARZO y comprenderá los mismos conceptos cita-
dos en párrafo anterior.

Otra gratificación en la cuantía de CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS, CON OCHENTA Y UN
CÉNTIMOS DE EURO (480,81 €), para todos los trabajadores de la Empresa, sin distinción de
clase ni categoría, que se hará efectiva en la segunda quincena del mes de septiembre. 

El tiempo computable para el devengo de estas dos últimas pagas, será proporcional al de
permanencia en la plantilla.

Artículo 20. Plus de transporte. 

Se establece un plus de transporte en concepto de suplidos y sin cotización a la Seguridad
Social, por los gastos que el personal tiene que realizar en sus desplazamientos al centro de
trabajo en la cantidad de CINCUENTA Y UNO CON VEINTISÉIS EUROS (51,26 €) mensuales,
y total de QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA Y SEIS EUROS (563,86 €) anuales.

No percibirán este plus de transporte los trabajadores que tengan a su servicio coche de
la empresa.

Aquellos trabajadores que, por alguna razón, no asistan al centro de trabajo les será descon-
tada, proporcionalmente, la cantidad que corresponda a los días no trabajados.

Artículo 21. Permisos. 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración por alguna de las causas y motivos por el tiempo siguiente:

1) 15 días naturales en caso de matrimonio.

2) 5 días en caso de nacimiento de hijo o fallecimiento del cónyuge.

3) 4 días en caso de fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad
o afinidad.

4) 5 días en caso de enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos.

5) 1 día para asistir a la primera Comunión de hijos, hermanos o nietos, cuando se celebren
en días laborales.
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6) 1 día por traslado de domicilio.

7) Todos los trabajadores tendrán derecho a 2 días libres por asuntos propios.

8) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

9) Para los permisos no especificados en los párrafos anteriores, los trabajadores tendrán
derecho a permisos retribuidos, conforme a lo estipulado en el art. 37 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 22. Excedencias. 

En materia de excedencia se actuará según lo preceptuado en el art. 46 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 23. Prestaciones sociales. 

Todos los empleados de la empresa se beneficiarán de una serie de prestaciones sociales, de
acuerdo con el siguiente detalle.

A) Por matrimonio, 150,25 euros, si no llega a 5 años de antigüedad, y un sueldo, según la
tabla de salario adjunta, si alcanza o sobrepasa dicha antigüedad.

B) Por jubilación, y para productores que cuenten con un mínimo de 20 años de servicio a la
Empresa, percibirán durante 18 meses la diferencia entre el sueldo regulador del último
año, determinando éste según la definición que para la mensualidad figura en la tabla
Anexo como sueldo convenio y la prestación de jubilación o invalidez que le haya asignado
la Mutualidad Gestora correspondiente.

C) Por fallecimiento, la Empresa abonará a sus herederos una mensualidad, en la cuantía
indicada en el párrafo anterior, por cada año de servicio en la Empresa, con un máximo de
18 mensualidades.

D) Por estudio de bachillerato nocturno, estudios superiores o cualquier otra materia que
redunde en mayor perfeccionamiento cultural o profesional, en un centro oficial o privado
reconocido. Podrán disponer para este fin de la última hora de la jornada laboral, que no
podrá ser descontada de sus haberes; en los casos que el productor, por razones de hora-
rio en los centros señalados, precise dos horas, se concederán por la Empresa a tal fin,
siendo la primera a cargo del trabajador y la segunda a cargo de la Empresa.

E) La empresa seguirá manteniendo en vigor el Seguro de Vida para el caso de muerte o invali-
dez que ha concertado con la Cía. de Seguros en beneficio de su personal en las mismas
condiciones que lo mantenga “PEUGEOT-TALBOT ESPAÑA, S.A.”, para las Cías. Subsidiarias.

F) A aquellos productores que tengan esposas, padres o hijos subnormales que de ellos
dependan, con cualquier calificación, se les abonará la cantidad de 36,06 euros mensuales
por cada uno.

G) A los trabajadores que les afecte se les entregará, por medio de la Empresa, tres pren-
das de trabajo y serán renovadas cada una, cada cuatro meses, previa entrega de la
prenda usada.
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H) La Empresa aportará un fondo de ayuda social de NOVECIENTOS UNO, CON CINCUENTA Y
DOS EUROS (901,52 €), con un límite de TRES MIL CINCO, CON CERO SEIS EUROS
(3.005,06 €). Esta cantidad lo será a fondo perdido y tendrán derecho a acceder a la
misma todos los trabajadores sin distinción de categoría, no pudiendo concederse si no es
por razones justificadas de extrema necesidad y a criterio de los Delegados de Personal.
No podrá concederse al personal sancionado durante los tres últimos meses.

I) Se establece una Caja de Anticipo en la cuantía de TRES MIL CINCO, CON CERO SEIS
EUROS (3.005,06 €). El límite del crédito será reintegrado a la Caja de Anticipo en un
plazo máximo de 18 mensualidades mediante descuentos mensuales en nómina. La
concesión de estos créditos se efectuará por medio de la Dirección de la Empresa.

J) Por nacimiento de hijos, 30,05 euros.

Artículo 24. Venta de vehículos a empleados. 

La venta de vehículos nuevos a empleados se efectuará a precio de costo, más portes y revisiones.

La venta de vehículos usados a empleados se efectuará a precio costo.

En cuanto a vehículos que procedan de demostraciones, hayan pertenecido a la Empresa y
sean puestos a la venta, la nota quedará expuesta en el tablón de anuncios durante 15
días, al objeto de que si algún empleado deseara su adquisición, tenga preferencia sobre
dicho vehículo. En este sentido se establecerá un orden atendiendo a la antigüedad del
empleado. Se entenderá que aquel empleado que obtuviera este derecho pasará automáti-
camente a ocupar el último lugar en dicho orden. Los mencionados vehículos también
serán a precio de costo.

Artículo 25. Fiestas. 

Se concede en su totalidad, abonables y no recuperables, los días de Nochebuena y Noche-
vieja. Igualmente, se concederán las fiestas que determine el Convenio Provincial de Comer-
cio. En cuanto a las ferias de Cáceres y sus fiestas, se concederán las tardes que establezca
la Cámara de Comercio de Cáceres y su horario será de 9 a 13 horas. Se respetarán siempre
las 1.800 horas anuales reflejadas en el art. 13 del presente Convenio. 

Artículo 26. Jubilación. 

Se acuerda la jubilación obligatoria con los siguientes requisitos y compensaciones:

A) Que el trabajador tenga 65 años.

B) Si al cumplir los 65 años no le correspondiera como pensión, en el Régimen General
de la Seguridad Social o cualquier otro de los regímenes Especiales, el CIEN POR CIEN
de la base reguladora, podrá continuar trabajando el tiempo necesario para alcanzar
dicho porcentaje.

C) En estos casos la Empresa cumplirá con la Legislación sobre medidas de fomento de
empleo, incluidas en el Real Decreto del 31 de octubre, BOE del 9 de noviembre de 1984,
sobre contratos de jubilación anticipada y contratos de relevo.
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D) Cualquiera que sea el tipo de jubilación, la Empresa está obligada a sustituir en la plantilla
al jubilado.

Cláusula adicional. Adhesión al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servi-
cio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en
los siguientes ámbitos materiales:

1. Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo
establecido en el art. 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

2. Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo o
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo al menos
de seis meses a contar desde el inicio de ésta.

3. Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

4. Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por
los artículos 40, 41 47 y 51 de Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirva por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcan-
ce de que el pacto obliga al empresario, representación sindical y trabajadores, a plantear
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de
mediación-conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhe-
sión expresa e individualizada para conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso
de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen
también a impulsar y fomentar.

Disposición transitoria. 

Si el índice oficial de precios al consumo (IPC) fijado oficialmente para el estado español
durante el año 2008 superara el 1,8%, la empresa afectada por el presente convenio deberá
incrementar los salarios fijados en la tabla adjunta en tantos puntos como dicho índice
supere el 1,8%.

El pago de dichas diferencias, si las hubiera, se realizará dentro de los 45 días siguientes a la
publicación del IPC oficial del 2009 en el Boletín Oficial del Estado.

Las diferencias económicas que resulten de las condiciones pactadas en el presente convenio
desde primero de enero del 2008, fecha de entrada en vigor a estos efectos, hasta su publicación
en BOP o en el DOE, serán hechas efectivas por la empresa a sus trabajadores 30 días después
de la primera publicación del mismo en cualquiera de los diarios oficiales antes señalados.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, del Director Gerente, por la
que se aprueba la Relación de puestos de trabajo de personal directivo 
de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud. (2008060756)

Por Decreto 189/2004, de 14 de diciembre, se reguló la estructura orgánica del Servicio
Extremeño de Salud en las Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sustituyendo a las estructuras de gestión del extinto Insalud.

Asimismo, el apartado 2.º del artículo 16 del referido Decreto dispone que los instrumentos
de ordenación del personal del Servicio Extremeño de Salud establecerán, para cada Área de
Salud, tanto el número como las características de los puestos de trabajo de los titulares de
estos órganos, atendiendo a criterios tales como características demográficas, la estructura
de servicios y la cartera de servicios de las distintas Áreas.

En consecuencia, mediante Resolución de 7 de abril de 2005, del Director Gerente, se aprobó
la relación de puestos de trabajo de personal directivo de las Áreas del Organismo Autóno-
mo, conteniendo por cada puesto de trabajo las características esenciales y los requisitos
indispensables para su desempeño.

Desde ese momento, en varias ocasiones se ha procedido a la modificación puntual de la
relación de puestos de trabajo incorporando a la misma los cambios realizados, tanto en lo
que se refiere a la creación o supresión de puestos como en lo relativo a la modificación de
las características de los puestos de trabajo.

Nuevamente es preciso introducir alguna modificación puntual en la relación de puestos de
trabajo de personal directivo del Servicio Extremeño de Salud, dirigida principalmente a
adecuar las características de determinados puestos de trabajo a los requerimientos que en
la actualidad se plantean en los órganos de dirección de la Áreas de Salud. No obstante, y
con la finalidad de disponer de una relación de puestos de trabajo de personal directivo debi-
damente actualizada, incorporando tanto las modificaciones puntuales referidas en el aparta-
do anterior como las que se realizan a través de esta resolución, se aprueba una nueva rela-
ción de puestos de trabajo de personal directivo de las Áreas de Salud que sustituye a la
aprobada mediante Resolución de esta Dirección Gerencia, de 7 de abril de 2005.

En virtud de ello, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo, apartado k) del Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se modifican los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la relación de puestos de trabajo de personal directivo de las Áreas de
Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, según figura en Anexo.
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Segundo. Queda sin efecto la relación de puestos de trabajo de personal directivo de las
Áreas de Salud aprobada por resolución de esta Dirección Gerencia de 7 de abril de 2005 y
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 28 de abril, así como sus modificaciones
posteriores aprobadas mediante Resolución de 7 de noviembre de 2005 (DOE n.º 133, de 17
de noviembre), Resolución de 22 de mayo de 2006 (DOE n.º 65 de 3 de junio), Resolución
de 6 de noviembre de 2006 (DOE n.º 135, de 18 de noviembre), Resolución de 5 de febrero
de 2007 (DOE n.º 19, de 15 de febrero) y Resolución de 19 de febrero de 2007 (DOE n.º 24
de 27 de febrero).

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de marzo de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Sadiki
Abde Llatif. (2008080888)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Sadiki Abde Llatif.

Último domicilio conocido: Plaza de las Angustias, n.º 13, 2.º A. 10840 Moraleja (Cáceres).

Expediente n.º: C-204-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6 y 4.2.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículo 5.3.

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de consumi-
dores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimientos
comerciales permanentes (DOE núm. 22, de 22 de febrero de 1996), artículos 8, 9
y 10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

Lunes, 31 de marzo de 2008
7870NÚMERO 61

V ANUNCIOS



— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7 y 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 3, en los apartados a) y g) del artículo 10.1 y en el artículo 12.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción en el DOE.

Órgano competente para resolver: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 8 de febrero de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. José Antonio
Vargas Silva. (2008080889)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. José Antonio Vargas Silva.

Último domicilio conocido: C/ Portillo, s/n. 10183 Torrequemada (Cáceres).

Expediente n.º: C-205-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6 y 4.2.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículo 5.3.
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— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de consumidores y
usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimientos comerciales
permanentes (DOE núm. 22, de 22 de febrero de 1996), artículos 8 y 10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7 y 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 3, en los apartados a) y g) del artículo 10.1 y en el artículo 12.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción en el DOE.

Órgano competente para resolver: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 8 de febrero de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de 
inicio y pliego de cargos del expediente sancionador incoado a 
D. Moha Tayebi. (2008080890)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Moha Tayebi.
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Último domicilio conocido: Plaza del Teso, n.º 2. 37480 Fuentes de Oñoro (Salamanca).

Expediente n.º: C-206-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6 y 4.2.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículo 5.3.

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de consumidores y
usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimientos comerciales
permanentes (DOE núm. 22, de 22 de febrero de 1996), artículos 8, 9 y 10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7 y 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 3, en los apartados a) y g) del artículo 10.1 y en el artículo 12.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 euros). 

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción en el DOE.

Órgano competente para resolver: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 8 de febrero de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

• • •
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ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. Manuel Ramos
Montáñez. (2008080865)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Manuel Ramos Montáñez.

Último domicilio conocido: C/ Chile, n.º 11, Bloq. Bajo, Puerta B.

Expediente n.º: 357/2007-C.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículo 31
apartado 6 “El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad de productos, bienes y
servicios puestos a disposición en el mercado, cuando ello afecte al consumidor o pueda
suponer riesgo para la salud” en relación con el artículo 33.4, que califica como infracción
leves todas aquellas infracciones no calificadas de graves o muy graves en la presente Ley.

Normativa Infringida:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa de los Consumidores y Usuarios:
Articulo 5.2 b (…como garantía de la salud y seguridad de las personas, se observará: d)
la prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos...).

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D.ª Estrella María
Clemente Gordillo, “Bar Estación de Autobuses”. (2008080867)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a



su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Santos de Maimona para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Estrella María Clemente Gordillo, Bar Estación de Autobuses.

Último domicilio conocido: Francisco Pizarro, s/n.

Expediente n.º: 02/2008-C.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor (DOE n.º 72 de 23 de junio de
2001): Art. 31.5 (“La trasgresión, con relación a la protección del consumidor, o cuando
afecte a la determinación de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, de las
normas relativas a documentación, información, libros o registros establecidos obligatoria-
mente para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, la instalación o el servi-
cio, en particular la no tenencia o no facilitación al consumidor de la hoja de reclamación”).

Normativa Infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículos 5, apartados
1 y 2.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo y Participación. 

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a D. Rahal El Rhaouti. (2008080868)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo para que sea expuesta en el tablón de edictos.
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Denunciado: Rahal El Rhaouti.

Último domicilio conocido: C/ Villafranca n.º 51.

Expediente nº: 361/2007-C.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículo 31
apartado 5 “la trasgresión, con relación a la protección del consumidor, o cuando afecte a la
determinación de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, de las normas
relativas a documentación, información, libros o registros establecidos obligatoriamente
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, la instalación o el servicio, en
particular la no tenencia o no facilitación al consumidor de la hoja de reclamaciones” 

Normativa Infringida:

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero (DOE 22-2-1996), por el que se regulan los derechos
de los consumidores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de estableci-
miento comercial permanente: Artículos 8, 9 y 10.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio (DOE 1-8-2006), por el que se regulan las hojas de recla-
maciones en materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5.3.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Mohamed Rhouti
en materia de comercio interior. (2008080851)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 22 de enero
de 2008, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).
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Denunciado: D. Mohmed Rhaouti.

Último domicilio conocido: C/ Acehuchal, n.º 13, 06200, Almendralejo, Badajoz.

Expediente n.º: CI 07/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
productos de menaje, herramientas y relojes, careciendo de la correspondiente autorización
municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª Nuria Malagón Mora en materia de
comercio interior. (2008080857)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 22 de enero de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D.ª Nuria Malagón Mora.

Último domicilio conocido: Avda. Sta. Marina, n.º 21-B. 06005 Badajoz.

Expediente n.º: CI 05/07, seguido por los siguientes hechos: Desarrollo de la actividad de
cesión de franquicias sin haber realizado la inscripción en el Registro de Franquiciadores de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 8.1.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 h).

Sanción: Mil euros (1.000 €).

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara Galán.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Francisco
Montaña Vargas en materia de fraude agroalimentario. (2008080860)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 17 de
diciembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Francisco Montaña Vargas.

Último domicilio conocido: Plaza 1.º de Mayo, n.º 10 2.º-B 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: FR 53/07, seguido por los siguientes hechos: Transportar cerezas sin etique-
tar y sin documento de acompañamiento comercial.

Normativa infringida:

— Art. 1 en relación con el apartado VI del Reglamento (CEE) n.º 214/2004, de la comisión de 6
de febrero de 2004, por el que se establecen las normas de comercialización de las cerezas. 

Tipificación de la infracción: 

— Art. 4.1.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Sanción: Trescientos un euro (301 €).
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Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. José Silva Silva en
materia de comercio interior. (2008080862)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 7 de febrero de
2008, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero ( BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. José Silva Silva.

Último domicilio conocido: C/ Concejal Francisco, n.º 8-3.º C 10170 Montánchez (Cáceres).

Expediente n.º: CI 88/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante por
la localidad de Castañar de Ibor sin estar autorizado. 

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D.ª María Vargas Romero
en materia de comercio interior. (2008080849) 

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 20 de diciembre
de 2007, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D.ª María Vargas Romero.

Último domicilio conocido: Avda. de la Montaña n.º 8, 10400 Jaraíz de la Vera (Cáceres).

Expediente n.º: CI 66/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
todo tipo de frutas sin estar autorizado para la venta ambulante.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Ramón Saavedra Navarro en materia
de fraude agroalimentario. (2008080850)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 23 de enero de
2008, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Ramón Saavedra Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Ciruelos, n.º 6. 10529 Majadas (Cáceres).

Expediente n.º: FR 47/07, seguido por los siguientes hechos: Transportar fruta sin normalizar
y sin documento de acompañamiento comercial.

Normativa infringida: 

— Art. 14 del Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad
con las normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas.

Tipificación de la infracción: 

— Art. 4.1.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Sanción: Trescientos un euro (301 €).

Plazo de presentación de recurso: Un mes a partir del día siguiente a la publicación oficial.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la asistencia técnica “Desarrollo, seguimiento y explotación del Plan de
Aforos de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Año
2008-2009”. Expte.: AT052008013. (2008060759)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: AT052008013.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.

b) Descripción del objeto: “Desarrollo, Seguimiento y Explotación del Plan de Aforos de
Carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Año 2008-2009”.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Extremadura.

e) Plazo de ejecución: 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 457.782,40 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 9.155,65 €.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establecen en el Punto J del Cuadro Resumen de Características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 16 de abril de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).
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2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomento
y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha
documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 23 de abril de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 29 de abril de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficia-
les en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autonóma.

Mérida, a 17 de marzo de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 3 de marzo de 2006, sobre
construcción de una central de producción de energía eléctrica mediante
paneles fotovoltaicos de 99,75 kW. Situación: paraje “El Herradero”,
parcelas 51, 62, 65, 66, 118 y 119 del polígono 2. Promotor: Promociones
de Energías Renovables Ibores III, S.L., en Mesas de Ibor. (2008080980) 

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 3 de marzo de 2006 sobre Construcción
de una central de producción de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos de 99,75
kW. Situación: Paraje “El Herradero”, parcelas 51, 62, 65, 66, 118 y 119 del polígono 2.
Promotor: Promociones de Energías Renovables Ibores III, S.L., en Mesas de Ibor, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 80 de fecha 8 de julio de 2006, se procede a la
correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 12414, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de una central de producción de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos
de 99,75 kW.. Situación: Paraje “El Herradero”, parcelas 51, 62, 65, 66, 118 y 119 del polígono
2. Promotor: Promociones de Energías Renovables Ibores III, S.L., en Mesas de Ibor”.

Debe decir: 

“Construcción de diecisiete instalaciones fotovoltaicas de 99,75 kW. Situación: Parcelas 48,
49, 50 y 51 del polígono 2. Promotor: Promociones de Energías Renovables Ibores III, S.L.
en Mesas de Ibor”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, en la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

• • •
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ANUNCIO de 29 de febrero de 2008 sobre instalación fotovoltaica de 100
kW. Situación: finca “Huertas Tolano”, parcela 48 del polígono 10.
Promotor: Jacinto Cuño Barriga, en Alcántara. (2008080936) 

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 100 kW. Situación: Fincas “Huertas Tolano”, parcela 48 del polígo-
no 10. Promotor: D. Jacinto cuño Barriga, en Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de febrero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008 sobre instalación solar fotovoltaica de
600 kW. Situación: finca “La Copa”, parcela 192 del polígono 17. Promotor:
TSK Electrónica y Electricidad, S.A., en Logrosán. (2008080848)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 600 kW. Situación: Finca “La Copa”, parcela 192 del polígono 17.
Promotor: TSK Electrónica Y Electricidad, S.A., en Logrosán.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de febrero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2008080894)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimien-
to de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en
virtud de la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron
llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo
de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio podrán personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería
de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de cono-
cer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, P.A. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008080895)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento
de declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan
Especial, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales, los
interesados relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta some-
ra indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente anuncio podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento
sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el conteni-
do íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de requerimiento para el
reconocimiento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial
de Vivienda, a la interesada que se relaciona en el Anexo. (2008080913)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento para el reco-
nocimiento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda,
y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos,
se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publi-
cación del presente anuncio podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura
y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía
de la Plata número, 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario. P.A. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan
en el Anexo. (2008080907) 

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intere-
ses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata,
número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, P.A. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.
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• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008080909) 

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, P.A. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2008080903) 

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose
publicidad a los mismos.

Poner de manifiesto que la documentación notificada a través de este anuncio se encuentra a
disposición de los interesados relacionados en el Anexo en la siguiente dirección: Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Sección Jurídi-
ca, 2.ª planta, Ctra. San Vicente, 3. Apartado 217. 06071 Badajoz.

Mérida, a 7 de marzo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.



Lunes, 31 de marzo de 2008
7891NÚMERO 61



Lunes, 31 de marzo de 2008
7892NÚMERO 61



Lunes, 31 de marzo de 2008
7893NÚMERO 61



Lunes, 31 de marzo de 2008
7894NÚMERO 61



Lunes, 31 de marzo de 2008
7895NÚMERO 61



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 21 de febrero de 2008 sobre notificación de la Resolución
de 14 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, correspondiente a la ayuda de primera instalación de jóvenes
agricultores. (2008080714) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha de 14 de diciembre de 2007, recaída en expediente número
10060021005, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo 1, a Magdalena Alvarado Rey, con
DNI n.º 28923325 C, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle Calvo Sotelo, 28, en
el municipio de Puebla del Maestre, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda
correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Director General de Estructuras Agrarias, P.D. Orden
30/09/99 (DOE num. 121 de 16/10/1999), EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 37.1-c de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre General de Subvenciones, así como el artículo 21 del Decreto 179/2004, de 7
de diciembre, por el que se establece la aplicación del régimen de ayuda sobre la mejora y
modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias, regulado por
el Real Decreto 613/2001, el plazo máximo para la ejecución y justificación de las inversio-
nes, incluida la fase de formalización del préstamo, cuando proceda será de nueve meses
desde el día siguiente a que se notifique la resolución de concesión; el Director General de
Estructuras Agrarias P.D. Orden 30/09/99 (DOE num. 121 de 16/10/1999) de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural Resuelve desestimar el expediente de ayuda correspon-
diente a una ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores,
procediendo en su caso al reintegro de las prestaciones percibidas, n.º 10060021005,
perteneciente al interesado que a continuación se especifica, conforme a lo establecido en
el Real Decreto 613/2001.

Beneficiario:

Nombre y apellidos o razón social: Magdalena Alvarado Rey.

NIF/CIF: n.º 28923325 C.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien
recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de recibo de esta Resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Mérida, a 14 de diciembre de
2007. El Director General de Estructuras Agrarias. Eduardo de Orduña Puebla. P.D.
Orden 30/09/99 (DOE núm. 121 de 16/10/1999”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008080863)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de marzo de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.
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• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado porcino y equino. (2008080971)

1. OBJETO: 

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado porcino y
equino que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la
enajenación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2. DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10:00 horas del día 16 de abril de 2008, en el Censyra de Badajoz, (Camino de
Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud previa,
bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4 de este anuncio.

3. MESAS DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que especifica
el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero de 2006.

4. REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar debidamente acreditados mediante la presentación del DNI y NIF, en caso de
personas físicas, o CIF del ofertante, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto,
fotocopia compulsada de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando se concurra en
nombre de otra persona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del poder
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notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o
mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

b. La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c. Para licitar por ganado porcino, las explotaciones destinatarias deberán acreditar
mediante certificado expedido por el Servicio de Sanidad Animal estar calificada sanita-
riamente como explotación indemne u oficialmente indemne de la enfermedad de
Aujeszky, o pertenecer a la ADS. 

d. Para concurrir por ganado equino las explotaciones deberán acreditarse mediante el
libro de registro equino.

e. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitución
previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio de
licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar
en dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de
los tipos de productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento
sobre el precio que figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto,
descontándose dicha cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicata-
rio, o devolviéndose en los restantes casos que proceda, por el procedimiento
administrativo correspondiente, para lo cual deberán cumplimentar el impreso de
alta de terceros.

5. FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en dine-
ro, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifican los Anexos de
este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6. PAGO Y TRASALADO DE GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:
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a. Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este anuncio, para lo cual será
preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda (Código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b. Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la Oficina Veterinaria de
Zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo período de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c. Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d. Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7. IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el 7%
de IVA.

8. EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente
ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte del
adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán por
cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con carácter supletorio lo
dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9. ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de Decreto 331/2007, de 14 de diciem-
bre, por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enaje-
nación tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacer por
los adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de
dicho anuncio. 

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
desistimiento de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma a M.ª Lourdes Matillas Manzano. 
Expte.: FA-07-2538. (2008080910) 

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el Expediente FA-07-2538, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 13 de
noviembre de 2007, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación
expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director General de Trabajo. Fdo.: José Luis Villar
Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
desistimiento de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma a M.ª Lourdes Matillas Manzano. 
Expte.: FC-07-0595. (2008080911) 

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el Expediente FC-07-0595, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 13 de
noviembre de 2007 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación
expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director General de Trabajo. Fdo.: José Luis Villar
Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
desistimiento de subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma a Begoña Recio Navia. (2008080912)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el Expediente FA-07-0286, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 14 de
junio de 2007 que dice lo siguiente:
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“Resuelvo: Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación
expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer Recurso
contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Director General de Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
desistimiento de subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma a Buensuceso Guisado Tena. (2008080908)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el Expediente FA-07-2454, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 3 de
diciembre de 2007 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación
expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Lunes, 31 de marzo de 2008
7906NÚMERO 61



Mérida, a 3 de diciembre de 2007. El Director General de Trabajo. Fdo.: José Luis Villar
Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
desistimiento de subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma a Sonia Carretero Gil. (2008080906)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el Expediente FA-06-1275, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 15 de
noviembre de 2006 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación
expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 15 de noviembre de 2006. El Director General de Empleo. Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 26 de marzo de 2008 sobre apertura del plazo de solicitudes
en Centros de Educación Infantil. (2008081035)

En virtud de lo establecido en el Decreto 112/2000 (DOE n.º 52, de 6 de mayo de 2000), por
el que se regula el Procedimiento de Ingreso de niños y niñas en Centros de Educación
Infantil dependientes de la Consejería de Bienestar Social, se procede a hacer público el
plazo de presentación de solicitudes de plazas en dichos centros.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comprendido entre el 1 y el
30 de abril del año en curso, ambos inclusive.

La información relativa a este proceso puede consultarse en la Dirección General de Infancia
y Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo, en Mérida; en los Servicios Territoriales de
la Consejería de Igualdad y Empleo de Cáceres y Badajoz; en los Centros de Educación
Infantil, así como en el citado Decreto.

Mérida, a 26 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Programas de Atención al Menor y a
las Familias, M.ª JOSÉ FERNÁNDEZ HORMIGO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del suministro de “Calendarios escolares, carteles del calendario escolar y
calendarios de bolsillo para el curso 2008/2009 y creación de un sitio web”.
Expte.: SUM0802003. (2008060746)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM0802003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Calendarios escolares, carteles del calendario escolar y calen-
darios de bolsillo para el curso 2008/2009 y creación de un sitio web.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1 del cuadro resumen de
características del pliego de cláusulas administrativas. 

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Entre 850-900 envíos aproximadamente, serán remitidos, por la
empresa adjudicataria, a los Centros Educativos de la Región y diversos organismos e
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instituciones y el material restante será entregado en la Dirección General de Política
Educativa. C/ Delgado Valencia, 6. Mérida.

e) Plazo de ejecución: Tendrá su inicio con la firma del contrato y su finalización será
antes del 15/09/2007, fecha en la que deberán de haberse realizado todos los envíos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 35.802 euros (Treinta y cinco mil ochocientos dos euros). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, en base al art. 35.1 del TRLCAP.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del TRLCAP

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Educación. 

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007529 // 924 007526.

e) Telefax: 924 007572.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El vigésimo día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

g)Dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/

concursos-ides-idweb.html

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. Según el punto 11 del
Cuadro resumen de características del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Todas las ofertas presentadas se efectuarán conforme establece el Art. 80 del R.D.
1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el DOE. Si este último día del plazo expresa-
do es sábado o domingo, el plazo concluirá al finalizar el día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Educación. 

1.ª Entidad: Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B” se reunirá previa comunicación a los interesados. El
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada,
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en C/ Santa Julia, 5 de
Mérida. En el mismo se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.

e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados..

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Política Educativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No Procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/concursos-ides-idweb.html

Mérida, a 18 de marzo de 2008. La Secretaria General P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13 de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del “Suministro de 20.000 títulos académicos y profesionales no
universitarios”. Expte.: SUM0803004. (2008060748)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM0803004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Títulos Académicos y Profesionales no Universitarios.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1del cuadro resumen de
características del pliego de cláusulas administrativas. 

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Dirección General de Calidad y Equidad Educativa. C/ Delgado
Valencia, 6. Mérida.

e) Plazo de ejecución: Un mes a contar desde la recepción por parte de la empresa de las
solicitudes hechas por la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 71.000 euros (Setenta y un mil euros). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, en base al art. 35.1 del TRLCAP.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del TRLCAP

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Educación. 

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Teléfono: 924-00-75-29 // 924 007526.

e) Telefax: 924 007572.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El trigésimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
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g) Dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/concursos-ides-idweb.html

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. Según el punto 11 del
Cuadro resumen de características del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Todas las ofertas presentadas se efectuarán conforme establece el Art. 80 del R.D.
1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

a) Fecha límite de presentación: El trigésimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el DOE. Si este último día del plazo expresa-
do es sábado o domingo, el plazo concluirá al finalizar el día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Educación. 

1.ª Entidad: Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B” se reunirá previa comunicación a los interesados. El
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada,
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en C/ Santa Julia, 5 de
Mérida. En el mismo se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.

e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/concursos-ides-idweb.html

Mérida, a 19 de marzo de 2008. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13 de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Adquisición de artículos de limpieza y aseo con destino al Área
de Salud”. Expte.: CS/01/1108008277/08/CA. (2008060739)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud. Gerencia Área de
Salud de Badajoz .

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108008277/08/CA.  

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de artículos de limpieza y aseo con destino al Área
de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Público.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

230.175,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Lote 1- 1.600 €, Lote 2 - 545,60 €, Lote 3 - 42,00 €, Lote 4 - 70,00 €, Lote 5
- 154,00 €,  Lote 6 -280,00 €, Lote 7 – 44,80 €, Lote 8 – 256,80 €, Lote 9 – 160,00 €,
Lote 10 – 192,00 €, Lote 11- 131,60 €, Lote 12 - 90,00 €, Lote 13 – 966,30 €- , Lote 14
– 32,40 €, Lote 15 – 38,00 €. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 218282.

e) Fax: 924 248054.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la publicación de licitación
en el DOE. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres
meses

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
tablón de anuncios de la Gerencia de Área de Salud, en la dirección anteriormente
indicada. 
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na web oficial del S.E.S. en la dirección: www.saludextremadura.com (Áreas Badajoz). 

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 6 de marzo de 2008. El Gerente del Área de Salud, CARLOS M. GÓMEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008080957)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de marzo de 2008, aprobó inicialmente
el Estudio de Detalle de solar situado en parcelas PR-1, PR-2 y PR-3 de la Unidad de Ejecu-
ción 300 “Camino Husero” del PGOU de Almendralejo, promovido por Diseños y Construccio-
nes de Extremadura, S.L., y redactado por el Arquitecto, D. Félix Cuadrado Caballero.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación, se expone al público por
plazo de un mes, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio,
quedando el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para formular
alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 11 de marzo de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008080962)

Por Resolución de la Alcaldía núm. 10/2008, de fecha 12 de marzo de 2008, se ha aprobado
inicialmente el Estudio de Detalle del entorno de la Ermita de San Antonio, a solicitud de D.
José Manuel Zamora Linero.

Se somete a información pública por plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 124.3 y 128.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto
7/2007, de 23 de enero, de Presidencia de la Junta.

Malpartida de Cáceres, a 12 de marzo de 2008. El Alcalde, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL
AGÚNDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial del Plan
Parcial de Ordenación detallada del Sector 2 “Corona Este” de suelo
urbanizable. (2008080960)

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada el 27
de diciembre de 2007, el Plan Parcial de Ordenación detallada del Sector 2 “Corona Este” de
suelo urbanizable, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector 2 de Suelo
Urbanizable PGOU de Villanueva de la Serena, con domicilio en Avda. de Chile, s/n., de dicha
ciudad, redactado por el Arquitecto D. Javier M.ª Miranda Patero, en colaboración con D.ª
Lorena M.ª Pinto Blanco, se somete a información pública por término de un mes, a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda examinarla en la Secretaría Municipal y deducir
las alegaciones que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 12 de marzo de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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